
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Manizales,  abril 26 de 2022.  

La dejo en el sentido que se recibió por el correo del 

despacho, poder conferido por la peticionaria LUZ MARINA 

FRANCO CASTRILLÓN y el señor JOSÉ WÍLLIAM GIRALDO 

ARISTIZÁBAL al Dr. JOSÉ HERNANDO JIMÉNEZ MEJÍA 

(Apoderado designado de oficio en las presentes diligencias).    

Pasa para  resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

   SECRETARIA       

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nro.    563 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, Caldas, veintiséis de abril de dos mil 

veintidós. 

  

 

Se dispone agregar el poder conferido al Dr.  JOSÉ 

HERNANDO JIMÉNEZ MEJÍA por los señores LUZ MARINA 

FRANCO CASTRILLÓN y JOSÉ WÍLLIAM GIRALDO ARISTIZÁBAL,  a 

las presentes diligencias sobre amparo de pobreza 

adelantadas por la citada FRANCO CASTRILLÓN, para los fines 

legales pertinentes. 

                              N O T I F Í Q U E S E 

                 

                             MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                JUEZ 

2022-098 
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